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Efectuado el control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

C.G.P., y en consideración a lo manifestado por la apoderada judicial 

de la demandada Deisy Andrea Rodríguez, a través de la cual, se puso 

de presente que, en auto de 23 de marzo de 2022, ya se había tenido 

en cuenta la contestación de la demanda que se formuló por haber 

sido presentado en tiempo (fl.45), se establece entonces que, no era 

posible adoptar determinación continuando la ejecución (C.G.P. ART. 

440) como se hizo en auto del 7 de junio de 2022. 

 

Lo anterior porque, de la documental vista a folios 35 a 44 del 

expediente, se observó que, en efecto, la demandada Deisy Andrea 

Rodríguez Salamanca contestó en tiempo la demanda, quien a través 

de apoderada formuló excepciones de mérito, medios de defensa que 

debieron ser objeto pronunciamiento previo conforme lo estable el 

artículo 443 del C.G.P., una vez se integró el contradictorio. 

 

Así las cosas y como quiera que las actuaciones ilegales no 

atan, ni al Juez, ni a las partes, máxime, cuando le corresponde a éste 

instructor velar por el derecho al debido proceso de los aquí 

intervinientes, el Juzgado con el fin de sanear los vicios incurridos y 

evitar futuras nulidades en la presente actuación, dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO procesal en su 

integridad lo resuelto en autos de 7 de junio de 2022, junto con todas 

las actuaciones procesales causadas con posterioridad y que 

dependan del mismo en el proceso. 
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SEGUNDO: De las excepciones de propuestas se corres traslado 

al demandante por el término de diez (10) días –Art. 443 del C.G.P.- 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Laura 

Marcela Charry Camargo como apoderada judicial de la demandada 

Deisy Andrea Rodríguez, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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